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REPUBL!CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION NoÜ Ü Ü 1 9 3 DE 2/ 

( 2 7 JUN. 2005 )/ 
"Por la cual se autoriza el Cambio de Clase de los vehículos autorizados en 

la rnta J\PARTADO - CAREPA Y VICEVERSA, a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URABA S.A., "SOTRAURABA S.A." . 

LA DIRECTORA TERRITORIAL ANTiOQU!A. 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso ele sus facultades legales y en especial ele las confericJas 
en el Decreto No. 2-171 de ·1 .992, Leyes ·105 ele ·¡ .993, :336 de ·¡ .996, 

Decretos 2053 del aiío 2.003, y ·175 ele 2,001, y 

CONS!DERAt-8D0 

Que mediante Resolución número 00·152 ele ·¡ G de abril de 2002, ia Dirección 
Territorial Antioquia y Chocó del Ministerio de Tran~1porle, otorgó Habilitación 
a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URAB.A S.A., "SOTRAURABA" 
S .. A., para operar como empresa ele transporte.público terrestre automotor 
ue pasajeros. 

Que en aplicación ele lo dispuesto en el Decreto 608 de 1 _99·¡, ia Dirección 
General élel Instituto Nacional de Transportes y Tránsito, INTRA, procedió a 
legalizar las rutas, horarios, niveles de servicio y c:apaciclad transportadora a 
las ernpresas prestadoras del servicio de transporte público de pasajeros por 
carrntera (':ll el territorio lslacional y que en virtud a ello a la empresa 
SOCIE!),i)J) TRANSPORTADORA DE URABA S.A., "SOTRAURABA" S.A., 
rnediante Resolución t~rn. 2550 de 20 ele mayo de -¡ .993, entre otras, legalizó 
1a ruti AP1\RTJ\.DO - CAREPI\ y viceversa, horarios y la clase de vehículo 
BU.S y/o BUS /iBIERTO. 

Que mediante Oficío Radicado bajo Número 07322 de Junio 2 de 2.005, el 
repi"esentante legal de la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
URABJl, •·S.J\., "SOTRAURA8t\'' S.A., solicita ante ia Dirección Territorial 
Antioquia del Ministerio de Trnnsporte, ei Cambio de Ciase ele Vehículo ele la 
totalidad ele !os buses abiertos (escalera) autorizados en la rnta /1.P,I.\RTADO 
- CAREPA y Viceversa por buses cerrados. · 

Que el solicitante a través de !a elaboración de un p!an ele rociamiento, 
dernueslra que para realiza¡· el i:ambio ele Clase propuesto, ele !)u~. abierto a 
cerncldo en la ru!a /\P/.\RT/\DO .. C/1.REPA y Vi(;eversa, requiere c!esvlncular 
doce {'12) buses alJlertus (escalera) por doce (12) buses cerrados. 
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RESOLUCJON No. O O Ü 1 9 3 DE Íó 7 JUN. 2005HO.IA No. 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Clase de ios ver,ículos 
autorizados en la n.Jla /.\PART/.\DO - C:/.\REP·A Y VICEVERSA a 

' 
la empresa SOCIEDAD TF\ANSPORTADORA DE URAB/\ S.l-,., 
"SOTRAURI\BA" S.,"s., 

' 
Que de conformidad con ia Ley -3.36 de cliciembre 20 de ', .996, corresponde 
al Estado la planeación, ol control, la rngulación y la vigilancia de la operación 
del servicio público el!" tr·anspor·te y de ias actividades a él vinculadas. 

Que ei Articulo 5o. De ia mendonada Ley 3.36/96, ESTATUTO Ni\CJONAL 
DEL TRANSPORTE, le otor·ga a la operación de las empresas de transporte 
público el carácter de servicio público esenci,li, por lo cual corresponde al 
Estado velar por su efectiva prestación. 

Que la Dirección Territorial Ant\cquia dei Ministerio d0 Transporte, so permite 
acceder al Cambie de Clase rJEi Vehículo, en la rut;;i APARATADO - CAR EPA 
y VICEVERSA., solicitada ror la empresa SOCIEDAD TRAN'.3PORTADORA 
DE URABA S.A., "SOTRAURABJ.I." S.A., en cumplimiento de lo prncoptuaclo 
en el Articulo 36 de! Decr·eto 175 rie fol,rnro 5 ele 2.00·1, liacienclo cumplir a 
cabalidad la equivalencia de cambiar buses abiertos por bui;es cerrados ele 
manera uno (1) a uno ('I ¡ 

Que el Decreto 205J rJo ~,.00J, en su articulo ·17°., numeral I", conLi,u1, a los 
Directores Territoriales la función de: 11 Eject1tar en el án1bito ele su jurisdicción 
las políticas, planes y pro9rarnas aprobados por el MinistE:r·io, i-elacionaclos 
con el transporte y tránsito lerrestre automoto1· y adoptar las medidas 
necesarias para su cumplimiento." 

Que por io anlerioni-1enle expuesto, estn Despaclw, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el Cambie de Cia:;e de ios vol1ículos 
autorizados en la rutel APARTADO - CAREPA y Viceversa a lit empresa 
SOCIEDAD TRfl.NSPOfiTADORA DE URP.,BA S.A., "SOTRAUH.l\!)i1." S.A,, 
en la forma expuesta en ia parte considerativa de la presente providencia. 

ARTlCUi'."O SEGUNDO: En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 36 
del Decreto 176 de 2.001, en lo concerniente a que el Cambio de Clase de 
sus O Buseta abinrta por bus o buseta cerrada es nn proporción de_ uno ("1) a 
uno (1) se deberá desvincular la cuantía de doce (12) buses abiertos por 
doce (12) buses cerrados que fueron aprcl1ados en el articulo antenor. 

ARTICULO TERCERO: Las Autoridades d<! Tránsito Y Trn11:,p0rle, serán 
las encargadas de velar· por el cumplimiento de la presente Resolución. 
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RESOLUCION No. O Ü O l 9 3 DE ~ 7 JUN. 2005HOJA No. 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Clase de los ve!,ículos 
autorizados en la ruta AP/\RTADO - CAREPA Y VICE\/ERSA, a 
la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABA S.A., 
"SOTRAURABA" S.A., 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente provi(Jencia proceden por la vía 
gubernativa, los recursos ele reposición ante éste Despacl10 y el de 
apelación ante la Dirección General, e/entro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la focha de notificación de la misma. 

NOTIFÍQ!JESE Y CUIVIPLASE 

Dada en Medellín, a los 2 7 JUN. 2005 

A PELAEZ OSSA 
Director erritorial de Antioquia 

Ministerio de Transporte 

Elaboró: MIGUEL r,NTON!O GÓMEZ PRECIADO 
Profesional Especiaiizado 3010-16 

El notificad , .. 

Funcdt11:r1r> ...... f,,¡·_ 1 -'.:, 
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